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Entre _____________________________________, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
_______________ expedida en ____________________que para los efectos de este contrato se denominará el 
CLIENTE y AUROS COPIAS S.A., sociedad legalmente constituida, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
representada por su Gerente, mayor de edad, identificado como aparece al pie de su firma, quien en adelante se 
denominará EL PROVEEDOR o AUROS COPIAS S.A., hemos celebrado el presente Contrato de Suministro que en 
adelante se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO: el presente contrato tiene por objeto el suministro 
de los servicios de copiado y fotocopiado, heliografía, compaginación, encuadernación y los demás que preste o 
llegara a prestar AUROS COPIAS S.A. Así mismo, el PROVEEDOR suministrará los bienes indispensables y/o 
complementarios para el desarrollo de los servicios anteriores. PARAGRAFO: Es claro que dentro del objeto del 
contrato no se incluye la reproducción de obras literarias, artísticas ó científicas de que trata la Ley 98 de 1993, y por 
lo mismo el CONTRATISTA (AUROS COPIAS) no está en la obligación de efectuar la reproducción de las mismas. Sin 
embargo, y en el evento de que la CONTRATANTE requiera reproducir alguna obra de que trata la mencionada ley, 
deberá contar con la licencia correspondiente.  SEGUNDA: AUROS COPIAS S.A., entregará al CLIENTE un talonario 
o libreta, indispensable para poder ordenar la ejecución de los trabajos, quedando bajo su responsabilidad el uso que 
de ella se haga.  TERCERA: AUROS COPIAS S.A., entregará al CLIENTE una solicitud de apertura de crédito, la cual 
debe diligenciar previamente con el fin de obtener la autorización para poder utilizar el respectivo servicio.  
CUARTA: otorgado el crédito será requisito indispensable la utilización mensual por un monto no inferior a la suma 
equivalente al valor de quinientas (500) fotocopias. PARÁGRAFO : en servicio a domicilio no se recibirán órdenes 
cuyo monto sea inferior al valor de diez (10) fotocopias. QUINTA: AUROS COPIAS S.A., mensualmente, mediante un 
estado de cuenta liquidará, de acuerdo con las condiciones y las tarifas vigentes, las sumas que resulte a deber el 
CLIENTE, por los bienes y servicios efectivamente suministrados, los cuales se obliga a cancelar contra la 
presentación de la respectiva factura, y sin que haya lugar a requerimiento alguno, por cuanto renuncia a ellos, 
aceptando desde ahora los plazos y condiciones fijadas en aquella. SEXTA: EL CLIENTE no podrá sobrepasar en 
ningún caso el cupo de crédito asignado por AUROS COPIAS S.A. y en caso de que lo hiciere, habrá lugar a la 
cancelación del cupo de crédito y a exigir por parte de AUROS COPIAS S.A. el pago inmediato de las sumas 
pendientes, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. SÉPTIMA: EL CLIENTE podrá utilizar los servicios de 
AUROS COPIAS S.A. tanto en el lugar donde sea ubicado su crédito, como en todas nuestras sucursales y 
establecimientos de la ciudad de Bogotá, Cali, Medellín y Cartagena. Sin embargo, al utilizarlos en una sucursal 
diferente, antes de elaborar los trabajos, el administrador de la misma, verificará el estado de cuentas con nuestras 
oficinas centrales.  OCTAVA: el presente contrato de suministro es de plazo indefinido pero podrá ser terminado sin 
previo aviso, en cualquier momento por incumplimiento por cualquiera de las obligaciones estipuladas, o dando 
aviso escrito a la otra parte con una anticipación de un (1) mes a la fecha en que deba quedar terminado. NOVENA: 
este contrato no podrá ser cedido sin previa aprobación de AUROS COPIAS S.A.  DÉCIMA: AUROS COPIAS S.A., 
realizará los trabajos encomendados por el CLIENTE, con la mayor diligencia y dentro de los términos establecidos, 
pero cualquier demora en la entrega de ellos, no implicará responsabilidad alguna frente al cliente ni a terceros. 
DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD CIVIL: el cliente acepta expresamente que AUROS COPIAS S.A. no tendrá 
responsabilidad alguna, por las pérdidas, daños, retardos, deterioros parciales o totales de los trabajos 
encomendados, sino en los casos donde se les compruebe conducta negligente y hasta el monto correspondiente al 
valor de reposición de los documentos. Igualmente, que AUROS COPIAS S.A. no será responsable por los daños o 
perjuicios resultantes de: a) Caso fortuito y fuerza mayor que cause daños, pérdidas, deterioro total o parcial en los 
trabajos encomendados. B) Por el acto en omisión de un tercero a AUROS COPIAS S.A., a sus representantes o 
dependientes. C) Por actos o hechos de terceros, tales como paros, huelgas, accidentes, atracos, asonada, conmoción 
civil, alteración del orden público, explosión, terrorismo, incendio o acción para combatirlo. D) Por la ocurrencia de 
cualquier daño en los equipos que cause el deterioro total o parcial de los trabajos, siempre que la circunstancia que 
ocasiona los daños, esté fuera del control y previsibilidad normales en la empresa. En aquellos casos donde se pudiere 
derivar responsabilidad para AUROS COPIAS S.A. ésta se tasará así: a) La suma de dos salarios mínimos diarios 
cuando el cliente no declaró el valor de sus documentos y éstos se extraviaron, desnaturalizaron o de alguna forma 
hubo perjuicio. B) El valor de reposición de los documentos, hasta una suma que en ningún caso podrá exceder los 
cuarenta salarios mínimos mensuales cuando el cliente declaró el valor de los documentos.  DÉCIMA SEGUNDA: 
ninguna de las obligaciones contenidas en las cláusulas de este contrato generan en ningún caso vínculo adicional 
entre las partes ni habilitará al CLIENTE para representar a AUROS COPIAS S.A. a ningún título. DÉCIMA TERCERA: el 
domicilio convencional para todos los efectos de este Contrato será la ciudad de Bogotá D.C. DÉCIMA CUARTA: 
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. Al plasmar su firma en el presente documento, 
y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, EL CLIENTE manifiesta de manera expresa, 
libre y voluntaria que autoriza a AUROS COPIAS S.A. para realizar el tratamiento de sus datos personales que sean 
suministrados con ocasión en la celebración del presente contrato, los cuales se utilizarán para establecer y mantener 
la  relación comercial, realizar retroalimentación de la atención brindada con el fin de proporcionar un efectivo 
servicio al cliente, efectuar el cobro de cuentas por pagar debido a los servicios prestados, efectuar el envío de avisos 
de promociones sobre los servicios de AUROS y para cualquier otra finalidad que resulte en el desarrollo del presente 
contrato, dentro de las cuales se encuentra la remisión de cualquier información de carácter financiero, comercial, 
crediticio o de servicios con fines estadísticos, de control, o supervisión que deban procesarse, reportarse, 
conservarse, consultarse, suministrarse o actualizarse ante las centrales de información o bases de datos debidamente 
constituidas para tal fin, que estime conveniente, en los términos y durante el tiempo que los sistemas de bases de 
datos, las normas y las autoridades lo establezcan. EL CLIENTE acepta que con la suscripción de la presente se 
autoriza a AUROS COPIAS S.A. para incluir la información en las mencionadas bases de datos y por tanto las 
entidades del sector financiero, asegurador o de cualquier otro sector afiliadas a dichas centrales conocerán su 
comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento de obligaciones financieras, comerciales, 
crediticias o de servicios. EL CLIENTE reconoce y acepta que sus datos personales podrán ser puestos a disposición 
del personal encargado de labor correspondiente, dentro de la compañía, sin excluirse la posibilidad de ser 
transferidos a encargados, consultores, asesores, personas y oficinas externas según sea necesario para cumplir con 
las finalidades citadas. EL CLIENTE acepta y reconoce que AUROS COPIAS S.A. le ha informado suficientemente que 
es facultativa y voluntaria la respuesta a preguntas que se han efectuado o se efectuarán sobre datos personales 
sensibles, de conformidad con la definición legal vigente, y que, en consecuencia, no ha sido obligado a 
responderlas. Asimismo, EL CLIENTE reconoce y acepta que AUROS COPIAS S.A. le ha informado plena y 
suficientemente acerca de sus derechos como titular de datos personales, y declara, reconoce y acepta que la 
información suministrada a AUROS COPIAS S.A. de forma voluntaria, con ocasión del presente contrato, es verídica y 
que no se ha omitido o adulterado ninguna información. Adicionalmente, EL CLIENTE manifiesta que se le ha puesto 
a su disposición, y que por lo tanto conoce el Manual de Políticas de Tratamiento de Datos Personales y el Aviso de 
Privacidad correspondiente, los cuales se encuentran disponibles en la página web http://www.auros.com.co/, a 
través de la que se mantendrá a su disposición la última versión de la mencionada Política.

Declaro que conozco y apruebo las condiciones del reglamento del crédito solicitado.

Firma _______________________________
C.C. ________________________________ F
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